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Se publlea ios martes^ jueves y sobado*

Se suscribe en la Bscuwle-Iifotriflca, calle de la Misericordia admero 4.
Loe saecriptorei tienen derecho además de ice números ordinarios a lee extraor

dinarios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0’50.--Atra- 
sado 0*75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'08.—Id. para los que uo lo son 0'06.

NUM. 9016
Las levas obligarán en la Península, Islas adyacentes. Canarias y tsrrltoriM de 

Africa «jetos a la legislación peninsular, a les veíate ¿las de la proa alga dón, si en 
ella no se dlsenslera otra cosa. Se entiende hecha su promnlgsctén el Une a que ter* 
mise la inserción de la Ley en la Gacel*,

Las leyes, órdenes y asuáclos que se manden publicar ee los Bo l x t i tes Oncuxss 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto ee pasarán a  loe «ditoree 
de los mencionados periódicos. (7?. O. de 6 Abril de 1839),
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PAUTE OFICIAL
9, U, el Re7 Don Alfonso XIII (que 

M Riitírde), S, M. la Reina Doña Vic- 
irt» 8. A R el Príncipe de
María» é Infsnteg y demás personas 
!e i» Angusta Real Familia, continúan 
d o nw’edad en su importante salud.

(Gacetas i? y 2 dé Octubre')

Gobierno Civil
Secretaria.—Negociado i.°

Circular .
Publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 

Ha provincia d .° tíOlO corre-jpondien- 
^Idia 16 de Septiembre próximo pa« 

el resultado del escrutinio de las 
Sigilaciones hecha» por lo» Ayunta- 
Heetos de esta provincia para formar 
Me de la Junta a que se refiere el 
Mícuio 9.® del Real decreto de 12 de 
ibiil del’corrióme año y por el que re- 
•nilaron con mayor númeno de votos 

Francisco Pizá Barceló, D. Gabriel 
Milonga Oiivar y Don Luis Ferbal 
iunpo y habiéndome manifestado por 
8clo fecha de ayer el Sr, Delegado de 
telenda haber aceptado la Juma cita

dla dimisión presentada por el señor 
^ibai Campo, pasa a sustituirle Don 
honngo Riuiort'Ferrer que en la rela
ción publicada én el Bo l e t ín Of ic ia l  
dinero tOLO aparece con mayor núme- 
^de votos después de los tres señores 
*ut88 relacionados,
Laque publica en el Bo l e t ín  Of i- 

para conocimiento de las partea 
^eresadas.

Palma 4 de Oclubre de 1924 
El Gobernador, 

Jerónimo Martel

OBRAS PUBLICAS 
El e ü TBiCiDAD — Habiendo solícita- 
1). Fraucibco Barceló Barceló y Don 

Toan Moil en representación de la 
?*yoria dé lo* vecinos de lo» caseríos de 

Agustín y O'as ü«Uiá, intalar una 
ae transporie de fluido eléctrico 

ie8de Génova a dichos caseríos y redes 
^distribución de les mismos, se pone 
|Q cunocmienio de las Corporaciones y 
^thcuiares, señalando un piazo de 
Ylnta ajas a partir desde el siguieme 

que se publique el preseme anun» 
su ei Bo l k t ie  Of ic ia l  de la provin- 

q f para admitir la» reclamaciones a 
tus hayft lugar, quedando de manifiesto 
p í^eyecto de las Oficinas ae Obras 
r^i>UCM (calledel Temple eñ CUCO*

plimiento de lo dispuesto en el artículo 
13 dei Reglamento reformado paia ios- 
lalaciones eléctricas de 7 de Ootubre de 
1904 acompañAndose, ^denaás, a conti* 
Duación, la Nota formulada por el loge- 
níero Jefe de la provincia de que tra
ta el mencionado articulo, ampliada de 
conformidad con lo ordenado por la Di
rección General de Obras Públicas en 7 
de Julio de 1913.

Palma 30 de Septiembre de 1924.
El Gobernador, 

Jerónimo Martel

Nota que se cita en el anterior anuncio 
La instalación de que se trata consis

te en una linea de alta tensión entre un 
transformador existente en Génova has 
ta otro que efe Instalará en )a parte alta 
de San Agustín; esta linea será trifllar 
de cobre desnudo, de 3500 voltios de 
tensión, apoyada en postes de madera 
de 9 metros de altura, de ellos VíS me
tros empotrados en el suelo y se desa
rrolla en linea recta entre ambos pues
tos transformadores, El segundo deéstos 
reduce el voliage a 225 voltios; a esta 
tensión se distribuye por los caseríos da 
San Agustín y de C'as Gatalá mediante 
una red a 4 hilos apoyados en postes y 
palomillas empotrados aquellos en el 
suelo o en los edificios y estas en las 
fachadas de las casas, La energía 
conducida y distribuida es de 10 kilo - 
watío»; se destina al uso público par4 
alumbrado y fuerza motriz acompañán
dose las tarifas correspondientes. No se 
pide la servidumbre forzosa de paso de 
corriente eléctrica. La instalación se 
desarrolla en los términos municipales 
de Palma y Calvlá y en parte por la 
carretera de Palma al Puerto de An- 
draitx en sus kilómetros 7 y 8.

Palm» 30 Septiembre de 1924.—El 
Ingeniero Jefe de la provincia, B, Cal- 
vet.

Min a 9.—Con esta fecha he aprobado 
los expedíanles de las minas de lignito 
Eléctrica (n.® 1464) del término munici
pal de Alaré, Samideana (n,e 1465) y 
Demasía a Baja (o.0 1466) de los térmi
nos municlpale's de Blmsalem y Alaré; 
Santa Catalina (u.e 1469) del término 
municipal de loca; Demasía a San Ca
yetano (n.° 1468) y segunda Demasía a 
la Esperanza n.® 1404 del términos mu
nicipal de Selva, mandando expedir los 
correspondientes títulos de propiedad,

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para que sirva de notificación 
a los Interesados y en cumplimiento y 
a .'os efectos de los artículos 55 y 56 del 
Reglamento general para el ré^ímén 

. de la M neria.
Paima 30 de Septiembre de 1924.

El Gobernador, 
Jerónimo Marte!,

WTliW mmiALES
GOBERNACION

Dirección general de Administración
Disponiendo la Real orden da 13 de 

Marzo último, fosaría en la Gaceta del 
15, que el día 1.® de Octubre próximo 
den comienzo los ejercicios de oposición 
para figurar en la primera de las cate
gorías del Cuerpo de Secretarios de 
Ayuntamiento, y previniendo las ins
trucciones acordadas al efecto en 17 

■ del citado Marzo e inserías en la Ga 
ceta del 18, que por este Centro se de
signe el local y la hora en que los ex
presados ejercicios han de tener lugar,

Esta Dirección general, en cumpli
miento de lo ordenado en las citadas 
dÍ8po8ic*ones, ha acordado:

1 ® Quo los ejercicios da oposición 
referidos comenzarán el día L° de Óc 
tubre próximo, a las cinco de la tarde, 
en el local que en este Ministerio de la 
Gobernación ocupa el salón da actos dei 
Real Consejo de Sánjdad.

2® Que para el día y hora expresa
dos quedan convocados en primer lla
mamiento para la práctica del ejercicio 
orál loa opositores seflílados en el sor
teo con lós númerós del 1 al 50 inciu- 
Bive, 9

3.® Que en lo sucesivo, a la entrada 
del citado local en que se efectuarán las 
oposiciones, a la vez que se fije la opot- 
tuna lista haciendo pública la puutua 
ción obtenida por los aprobados en el 
ejercicio variflcWdo en el día, se fije 
también un anuncio convocado a ios 
opositores que en el día y hora que én 
dicho anüncío sé designe hayan de 
práctlcár el ejercicio correspondien
te; y

4,® Qué una vez terminado el pri
mer llamamiento de todos los oposito
res para eíetuar el primer ejercicio, se 
anuncia en la Gaceta de Madrid la fe
cha en que darán comienzo los exáme
nes pira el propio ejercicio en segundo 
llamamiento, debiendo mediar, cuándo 
menos, el plago de quince diaé ansíe «1 
término del citado primer llamamiento 
y el comienzo del segando. , .

Madrid, 24 de Septiembre de 1924, 
El Director general de Administración, 
Presidente del Tribunal, José Calvo So
telo.

Tribunal de oposiciones pitra ingreso en 
la primera de las categorías del Cuerpo 
de Secretarios de Ayuntamiento
En cumplimiento de in prevenido por 

el acuerdo de es e Tribunal, fecha 17 
del corriente mes, publicado en U G* 

ceta de Madrid del 18, se ha realizado el 
sorteo para conocer el orden en que 
han de actuar los opositores a ingreso 
en la primera categoría del Cuerpo de 
Secretarios de Ayuntamiento, y en b u  
virtud se publica a continuación la re
lación de los opositores referidos, con 
expresión del número que en el citado 
sorreo Ips ha correspondido, a los efec
tos de que queda hecho mención.

Relación que se cita.
Número que en el sorteo ha correa* 

poudído al opositor:
1. D. Lorenzo Sequeíra Martín de 

Piasencia,
2. D. José Riera Gaás,
3. D, José Calle López.
4. D. Antonio Mesa Vallejo,
5, D. Mariano Navarro Oiría.
6. D, Jo^é Yáñez Díaz,
7. D. Joaquín Domínguez de Moli

na.
8, D. Vicente Enrique de Salaman

ca y Sánchez.
9, D. Ramón Feltrer Torres,
10. D. Francisco Sampedro Martí

nez. ,
11. D, Cesáreo del Valle Junco,
12. D. Leopoldo Picazo Lopes.
13. D, Santiago Peña Carrascosa.

-14. D. José Joaquín Recuero Santa 
María.

15, D. Antonio Benítez Cepeda,
16. D. Luis Pando Rivero.
17. D. José Cereceda de la Maza,
18. D, José Aller Uiloa,
19. D. Luis Llopis Eícrlbá.
20. D. Juan Ramos Cadenas.
21 D, Teodoro Fidel Sánohes y 

Sánchez.
22. D, Ramón Nieto Pérez.
23. D, Manuel Domínguez Cruz.
24. D. Lu h Beitráu O.c.na.

' 25. D. José de Barras» y Muños de 
Bustillo,

26. D. Hortensío Saavedra Lastra,
27. D, Sixto Burgos Descalzo,
28. D. Tomás Alfredo Muñoz Serra

no del Castillo.
29. D, Justo Fernández Perelra.
30, D. Enrique Montíel Mayor.
31. D, José María de Mateo La 

Iglesia.
32, D. Besa Olmedo Rioja,
33, D. José Antonio Pérez Oalvo,
34. D. Pascual García Jiménez.
35, D. Antonio Brú Rico.
36, D, Anselmo Gován.as Pineda, 
37. D, Julio Lois y Lola.
38. D, Senén Galván Aragües,
39, • D. Francisco Rivera Delgado,
40. D. Sabino Alvares Blando 

Gendín,
41. D. Fernando HsrnándeE Jor

dán.
42. D, Luís Córdoba y Garda.
43, D. Enrique Sanz Nuez,
44. D, Juán José Oiaso^Ibáñei,
45, D, José Culebras Barba,
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46. D. (Jámelo Villas Mei,
47. D Roberto Rodríguez y de Re

tes.
48. D. Eugenio Menéndez Conde 

García.
49. Don Juan Francisco de Zárate 

Angulo,
50. D. Alejandro Rebollo Alvarez.
51. D. Bisa Carrera Lamana,
52. D. Juan Cotta y Román,
53. D, Antonio José Uceda Vargas,
64. Don Antonio Arsenlo Berruga 

González.
55. D. José Gayoso Loís,
56. D. Tomás Carroño Martínez.
57. D. Juan Guarrero Rulz,
58. D. José Antonio Molió y Bey, 
59 D. Tomás Guerrero Moreno, 
60. D. Juan Torras Jordi.
61. D. Juan Fernández Vidaurreta 

Bellido.
62. D. Enrique Alonso H«rrán.
63. D. Juan C^aalduero Massó.
64, D. Ignacio Suóir&cbi Blcart,
65, D, Vi ¿ente Cortés Pastor.
66. D. Diego Quintero Di*z.
6¡. D. Miguel J meco Castellar.
68, D. Leonardo Carrión Aznar.
69, D. José Aibi M*r la.
70. D. Emilio Soto Guinea, 
71. D. Joüé Sarviño Bayon. 
72, D. Manuel Pumar^H MnOiz.
73. D. José V n*D«n*Brule y Ca* 

brero» -
74, D. Manuel Obi y Corte,
75. D. Federico Lozano Gutiérrez, 
76, D. Emilio Alonso González, 
77, D. R»roóQ Lópbz López.
78. D. M u laño Jago Ibáfiez.
79. D. José Hervás AíOecoa.
80, D. Arturo Zuriag* Eateve.

* 81. D. Antonio Po«se García.
82, D. Alfonso Roídán y Ayu^o, 
8&. D, Ensebio Fernández de Velas 

co Gsmacho»
w 84. D. Ramón C^mpoy e Ir-goyen, 

85, D. Carmelo Martínez Pefialver. 
86. D, Ricardo Mataré Más, 
87. D, José Deus Fernández, 
88. D. Juan Lorenzo Casero Núñeg. 
89. D. Luis Luna Escolar y No* 

riega.
90, Di Rodrigo Car tó Martínez.
91. D. Casto Salobreña Villegas.
92. D. Ei-nesto Cocb Juvé.
93, D Uarios Calleja Jódar.
94, D, Mariano Ciriqaián Gaiziarro, 
95. D. P^blo Domínguez Soria.
96. D. José Muñoz de la Espada y 

G&rau,
97, D. Juan Prado Vásquez
98. D. Manuel Fraile y Martin de 

las Ventas, •
99. D. José María Mingot y Tailó. 

-100. D, Salustiano Fernández Va- 
llaoares,

101. D. Rafael Almenar Gil,
102. D. Ignac.o García Mantilla.
103 D, Santiago García R-ca, • 
104, D. José Segura Lago.
105. D. Federico Cuadrillero Alva

res.
106. D. Acadio Mellado Faeotee, 
107. D. Manuel Soárez Rodríguez.
108. D. Francisco Franco de Sena 

Pérez y Piaña. .
,109. D. Victoric.no Nufiobeato Asín.
110. D, Em’lio Tortosa Moilá..
111, D. Jüiiáa Ru-z de R vas.
112. D. Alejandro Urrni.a Cabezón.
113, D. Manuel Bianco Pérez del 

Oáuxino.
114, D. Ignacio Bermúdez Cela.
115, D. Jc6é Mari* Vasallo Maculet, 
lio. D, Manuel de Boa» N *varro.
¿17, D. Manuel de la Iglesia Ca

rancho.
118, D. Vicenta Feüu Eg’dlo,
119, D. Oúon RaVairo Ramírez de 

Vergur.
12. 0. D. Fernando Mosca?dó Canal», 
121. D. Lú a SáüchaZ Urozco.
122. D. Joaqu uFabétro Fernández 
123, D. JOwX Gómez EuiiqueZ.
124. D. José Guuzáiez ür*uoue Oro 

y L-OOlv»,
Izó. D. José Cid López.
126. D. José Mona Montesinos.
12?. D, AifonaO OoUUU R.oboo.
128. D. Juné Reza Udoa,
129, D. a.iimso B»de González, 
Idu, D. Enrique Domandez G*rrl*

»¡o y F^rnaudet» ■

13Í. D. Bilverio Medei Fernáñdeí, 
132, D. Antonio Laso Cano.
133. D, Manuel Frade Frade,
134, D. Luis Losada Losada,
135. D, José Marcos de Segovia.
136, D. José Amós do la Lama Are

nal.
137. D Bafael Lloren» Plaza.
138, D. Joaquín Arlas Bolaños.
139, D. Diego locjosa Santana
140. D, Alberto Ortega Gordejuela,
141. D, Alfonso F^rreroos Güell, 
14z. D, Segundo Fernando Martí

nez.
143. D. Adolfo Manual Lupian! Me- 

néndez
144. . D. Antonio Moreno Rubio,
145, D. Gabriel Rico Pérez.
146. D. Rafael Serrano Pérez de 

Barradas.
147, D, Juan Pairó Luna.
148, D. Alberto Manos Muñoz.
149, D. Luis Martínez Carvajal.
150. D. Manuel Rey Gacio,
151. D. Matías Martínez Cortés,
152, D, Federico Enriquez García, 
153, D. E Ddsto B&Uar Sanialó.
154, D, Ramón B1 noa Suárez de 

Fuga.
155, D, Juan Mari oez Alonso,
156. D Julián Macían Fernández, 
157, D. Fernando Guirao Alcázar.
158. D, Arturo Vetearse Espinosa.
159 D, Horacio Roidán Quesada.
160. D. Aq io d íO Martínez y Marti 

nez.
161, D. Mciximillana Martínez Mo 

reno,
162, D. Emilio T. Fernández de Me 

ra,
163, D. Juan Lódez Gómez.
164. D. Rodrigo A varez Parlo,
165, D. Alejandro Borruel Panza 

no,
166. D. Agutí o Castarlenae Ricart,
167. D. Jobé Alaria García de la 

Rosa,
168. D. Peiro Pascual 8a ¡ches.
169, D, Gustavo Mulán Quiñones,
170. D, Alfredo Pérez Maranez, 
171, D. Joné Moreno Linares.
172, D, José Herranz Plueda, 
173, D, Emilio Peralto Qutroga.
174, D, Pedro García Qarcés,
175. D, Mariano Martínez Thomas.

r 176, D. Manuel Avu» Palacio, 
177, D, Vicente Perales D ana, 
178. D. Al íjq ío  Camacbo Pichardo. 
179. D. Raimundo Tapia Seoane.
180. D. Fernando Fornovl Fernán

dez.
181. D, José Císneros Lizandrá.
182. D. Arturo Moguerol Rujan,
183. D. José Arguelles López.
184. D. José L oret Pona,
185. D. Ramón Requenl Asios.
186, D, Miguel Mateos Rodrigo,
187, D Gonzalo Vázquez Martínez.
188, D. Fernando R vas y García, 
189, D. M-guei O*yon Ga ierrez, 
190. D, Luis Rorvaez Cabedo, 
191. D, Aiejaadio triarte García.
192. D. José Fernández Ores.
193. D. José Rovira de Lacanal,
194. D. M*nuei Iglesias Calderón.
195, D. Francisco Hernández Ca

sado.
196, D, Viotor Mar in Jiménez.
197. D, Cipriano Herréro Aseujo, 
198, D. Autouio oe P, Oieea Frates.
199. D. Miguel Manilo Rico Mesa, 
200. D. Antonio de Ron Pardo.
201, D, José Mana Gómez de Barre

da y de León,
202. ;D. Miguel Vidal Guardiola,
203. D. Peiayo Losilla Pérez.
204, D. Manuel Oühoa de Latorre,
205, D. Agustín Caballero Romo,
206. D, José María Trigueros Caba 

¡lero.
207. D, Manuel Morales Dary.
208, D, José Abarca Cámara,
209. D. Jesús Vidamil Ron, 

- 210. D Aturdo Mirades Prats.
211. D. Leopoldo Rub-o Calvo.
212, D, José Fernandez Otero. '
213. D. ¡Salvador Juárez Capilla, I 
214, D. José Benaviaes Chacón, | 
215. D. Miguel Cáceres Cabello, 
216. D, José Pena Moureal.
217. D. Kufaei E«pinar Garrido, 
218. D. Antonio Sompere Eaieve.
219, U Primitivo Gouíái^a lauoügc»

290, j). Lülá Cotta Alsína.
221, D. José Molina Arrabal.
222. D. Carlos Beltran González,
223, D, Serafin Lobada e Iglesias.
224. D. Eurique Mélida García.
225. D. Antonio Panadero Priego.
226. D, José Cortés Varela,
227. D. Anton o Pardo Moreno, 
228. D. Modos o Marín Ru'z.
229, D. José Mar1» Carrera Aseoslo,
230. D. Antonio Velado Martin.
231. D. Rogebo Hernández Raíz.
232. D. Juan Bauns a Marín Biaz 

quez Jaén.
233. D. Nicolás Aravaja Nejías.
234. D. Angel Ordz Sáez.
235. D. Franc seo BUy Velasco, 

‘236. D. Enrique de Guindos Tara-
cena.

237. D Luis Sto’le Ogando,
238. D. Jaime Pérez Liancada.
239, D. Lula Cortázar de la Fuente, 
240 D. Cesáreo Ouvares Atieuza
241. D. Patricio Filgueira Alvarez 

de Toledo,
242. D. Juan Cormenge Chornet.
243. D, Luis Larrea Pefiaiva.
244. D. José Prieto Vidal,
245. D, Wenceslao Martínez Fer

nández.
246, D. José Foulquié y Mazón,
247. D. Ramón Somoza F gueroa,
248, D. Francisco Díaz Villar y de 

la Gala,
249. D. Antonio Raso Sánchez,
250, D. Samuel Goyanes Crespo,
251, D. Florentino Enrique Toca

dos López.
252. D, Lorezo López Urlzaroa.
253. D. Benjamín Estévez Garra,
254, D. Tomás Salgado Pérez,
255. D. Juan Ferré Pedret.
256, D Antonio Moreno Sevillano, 
257. D. Francisco Marín Muñoz.
258. D, José María de Císneros y 

Rud.
259. D. Ricardo Fernández Mon- 

toya.
260, Don Enrique Torrijos Horca 

jada,
261, D. Pedro Cáliz Nuñez
262, D. José Cañizares Serrano,
263. D, E.euterlo Oalatayud Gar

cía.
264, D. Carica Navia O^orio Cas- 

iropol,
265. D. B as Arganza de la Uz.
266, D. Pablo Agustín Banomeu 

Crespo.
267. D, Jado Pérez de Guerra.
268. D. Andrés Hernández y Au- 

rich.
269. D. Manuel Cuervo Cortés,
270. D. Antonio Moles Caubet,
271. D» Leopoldo Medina Castro,
272. D, José Mejía Díaz.
273. D. Luis Ru;z de la Escalera y 

Herrera.
274. D. Jnsé Chofré y Chordá.
275. D. Catios Barbeito Manínez,
276. D, José Calero Rabadán,
277. D. Salvador Jambrina del Co

rral.
278, D. Juan Celedonio Porcel Mo- 

lero.
279, D. José María Hueso BaUesier.
280. D, Indalecio Caumedo López, 
281; D Benigno Codazo Barreira, 
282, D, Amado Nieto García, 
283, D. Tomás B ázquez Aparicio.
284, D. Pedro Luis Pérez de los Co

bo» y C»no-Manuei,
285, D, M»nudl Carrasco Romero,
286. D. Alfonso Maguo Gómez Gar

cía,
287, Don Luís Nadal y Fernández 

Arroyo,
288, D. Bernardo Peña Alfonso,
289. D, Ojón González Ocho», 

*290, D, Antonio Oiaver» Armente- 
ros. .

291. D. Vicente Cabeza Fernández.
292, D. Francisco Criado Bnones. ¡ 
293. D. Ernesto Pérez Manínez.
294. D. Andnán Saanas Carrasco.
295. D. Amonio Somoza Losada,
296. D. Santiago Poema Alemañy.
297. D. Osló Lamas Cid. 1
298. D, Cándido Cabello Sánchez I

Gabriel, '
299. ’ D. José Siles Olivera, .¡
300. D. José Martín Gu.
301. D. Julio dinOB Bobigas Boda». I

302. O. José Luis Moreno dei feitgf,.
303. D. Manue Sánchez Sánchez ' 
304 D. Ju lo García Vaso.
305. D Antonio Cuenc» Caenca.
306. D. Benito Cobárcho ^uñez, ‘
307. D. Sabino Cribe Fernánaez, 
308. D. Francisco Sánchez Agutá.
309. D. M goal L ncho Manía dé 

la Fuente.
310. D. Manual Armes Lóptz,
311. D, Luis Saigués Rubido.
312. D Juan Ramón Cardán Blan, 

quer.
313 D. Fi ase seo G»rracedo Pra^
314, D, Santos Bo h &i CasaGo, ' 
315, D. Juan Matin Ripolt.
316. D. Gcnzaio Remero Duran,
317, D. Francisco Benlloch Matu. 

nez.
318, D. Jesús Pérez-Bacallón Lj, 

pez.
319, D, Alvaro Monrcal y Pilón,
320. D. Augueso Fntschi Marcucc!, 
321, D, Eurique Montoya e Inz», ' 
322, D. José Mana Iglesias Masad 
323. D, Miguel García Aiberola, 
324. D. Luis Alemán Moroll.
325. D. José Fabeiro Fernández,
326, D. Antonio Martin Sánchez, 
327, D, Juan Miras Manchón, 
328. D. Viceme Alvarez Puy, 
329. D, Rafael Ariño Hernáadai.
330. D. Ldon de las Casas Dabaüeci-
331, D. Francisco José Ragel G« 

cía.
332. D. Juan Juan Ginart,
333, D, Alejo Fernández J ménez,
334. D, Luis Valdéa Calamita,
335. D. M»nuei Fernández García, 
336, D, Raimundo García Lalo.
3d7, D, Jobé Bautista Muñoz Ruiz,
338, D. Ignac.o Suárez Lobo,
339. D. Agustín* Villartjo Ve.asco.
340 D, Jobé Luis tiozáivez Checa.
341, D. José María Juezas Latine, 
342. D. Fernando Cimaró Gras, 
343, D, Vicente Granero Pérez, 
344, D. Lucio Onega Aimendm 
345, D, Fernando Camacho Baí«.
346, D, José Sánchez A»vaiez,
347, D. Fó j ix  Uonae Pérez,
348, D. José Olarra Garmandía.
849, D. José Man» Pareja Cas*
350. D. Penro Pinar Multado. .
351, D. Mano Pebt^ña Nobrega, 
352. D. M guel Sánchez Chicharro.

' 353, D Ju b ó  Lam Rico González.
354. D. Joaquín Etquerica y Fen 

de Bertané,
355, D. Rafael Soler Porra»,
356. D. Manuel López Morquera.
357. D, Salvador Engix MomalVÍ*
358, D. Juan Ubaldo Cabezas Mo* 

lina,
(Conduirá)

ÜhiiW ílUJIliíiiMJ
Núm. 2138

TESORERIA-CONTADURIA 
de Hacienda de Baleares

Por ornen de i» Dirección Geháf^ 
de Teboreria y ComaDilidad de 29 
Septiembre Uitimo queda prorrogad0 
aurame iodo el preeeme mea de Odl6* 
bre ei panooo ae recaudación voium»' 
na del impuesto ae ueuuiad peraouai^ 
en iodad iua locaúdadea a que no afe^* 
la le/ de 3 de Agosto a« 19U7,

Palme A.° Octubre 1924.—El TesoD* 
ro-ComMaor, Mateo Roa,

Núm. 2137
ADMINISTRACION DE RENTAS 

PÚBLL0A8 DX BALEAKS»
Circular.—Por la presente se recaer’ 

da a .» Diputación y a los AyunumieO' 
roa de esta prov uci» la obiigae¡Oü que 
llenen de remitir dem: o aei presonte l 
mea la certificación ae ios pagoa real1' 
zadoa dentro el primer trimestre del 
ejercicio do 1924-25 que timo en 30 d» 
Sepi.embre último, igualmente loa rd0' 
remes a Bienes de Propios y Pee*# 1 
Medidas, debiendo a la vez remitir oh* 
copia literal certificad» de ios 
puestos que afeciau A» ejeiciCió de 1^* 
a 20. v e
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^gta ÁdcQ'nisitaeión espera que "Uá 
Eotidades referidas cumplirán le» ser
vicios indicados con la mayor puntuali
dad para evitar entorpecimiento de la 
liquidación de los derechos dsl Tesoro 
público.

i paima l.° Octubre 1924. —El Admi- 
nietrador, Diego 8. Gadeo,

Núm. 2159
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE ADUANAS DE PALMA
Anuncio.—Del vapor E^colano proce 

jeme jo  Argel, llegado a este puerto el 
día 24 de Marzo del corneóte afio, fue
ron desembarcados un saco y una ma
leta conteniendo tej dos, en en msyor 
parte coofeccionades y bordados, bulos 
que, con su contenido, obran deposiia- 
doe en Jos almacenes de esta Aduana 
por no haberse prese! tado su dueño a 
verificar el despacho de ¡os mismoa,

Y habiendo transcurrido los seis me» 
aea que las Ordenanzas de la Renca 
conceden para el almacenaje, se hace 
público que, de no ser reclamados por 
b I dueño antes del dia 15 del próximo 
Octubre, se incautará de ¡os efectos la 
Administración y serán vendidos en 
pública subasta.

Palms, 30 de, Septiembre de 1924 — 
Bi Administrador do la Aduana, Ra
món Romay.

Núm. 2147
SECCION DE ESTADISTICA 

de la provincia de Baleares
C1KCULAH.- Con el fin de que los ser

vicios estadísticos referentes ai estudio 
de la población no sufran retrasos ni 
entorpecimientos, recomiendo eficaz
mente a los Señores Jaeces’municipales 
de la provincia, que el dia cinco del 
mes próximo se sirvan remitir a la Ofi
cina de mi cargo los boletines corres
pondientes a las inscripciones del Mo- 
vknlento de la población registrado en 
el mes acta).

Pi'ma ¿6 de Saptiembre de 1924.— 
Jefa de Estadística, Damián Serre.

Num, 2094
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
An u n c io , — Habiendo pasado coa ex

ceso el pit«zo ééfldlado en fecha 30 Ju
mo de mil novecicntoa veinte y cuatro 
para la provisión de la plaza de Veteii 
narío municipal de esta villa se anuncia 
por según vez para que los que 83 
orean aptj para desempeñAr dicho car
go presenten ia correspondiente to ici- 
m y demás documentos dentro del pla
zo de treinta dios a contar desde la in 
Arción de este anuncio en el B. O, de 
esta provincia, en la Secretaria de eete 
Ayuntamiento y durante los días hábi
les. Dicha plaza esta dotada con el ha
ber anual de setecientas cincuenta pts.

Algaida 24 Septiembre 1924,—El Al- 
oalae, Agustín Trobat.

Núm. 2096 
AYUNTAMIENTO DE GAPDEPERA 

Acordado por Ja Comisión municipal 
Permanente fijar las cuentas municipt" 
^8 oorreRpouciianíes a los quince meses 
ÍUti comprende el ejercicio y presu
puesto prorrogado de 1923 ¿4; quedan 
Apuestas ai púoi.co por el termino da 
lumee días en la Secretaria de dicha 
Corporación, acompañadas de .os co- 
trespondientes jusuficantes, para efec- 
los ü ü  reclamación,

Oapdepera 24 Septiembre de 1924.— 
£1 Aicaiue, Pedro Amonio Bauza.—

A. de la G. M.—Pedro José V-quer, 
decretarlo,

Núm. 2098
ALUALDIA DE ALABO

Aprobado por el Ayuntamiento pleno 
6l presupuesto municipal extraordina» 

para el ejercicio actual, esiara de 
oiunifiesLo al público en la Secretaria 
^este Ayuntamiento por espacio de 
^Qlhce días, aureola cuyo plazo y dos 
tías mas, podrán presentarse las re- 
^OliyUoneB que estimen convemienies 
‘'Qíe quiun y como corresponde con 

a lo que disuene el ar»* 900 y 

siguientes deí vigente Esiaiuio munici
pal.

Alaró 23 de Septiembre de 1924,— 
Cristóbal Bordoy.

Núm. 2099
ALCALDIA DE FELANITX

Por acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente queda expuesto al público 
a efectos de reclamación por espacio de 
20 días el proyecto de urbanización de 
vareas calles que enlazan la de los 
Huertos con el Paseo de Ernesto Mestre 
cuyo plazo empezara a contar desde d 
dia de la publicación de este anuncio en 
el B. O. de la provincia.
* Felani x 22 Septiembre de 1924. —E 

Alcalde, M guel Bordo) . —El Secreta
rio, Bartolomé Olivar,

Núm, 2100
Aprobadas por la Gamisión munici

pal Permanente las-cuentas Municipa
les relativas al ejercicio de 1923 a 24 
quedan expuestas al público a efectos 
de reclamación por espacio de 15 días 
en la Secretaria del Ayuntamiento cu 
yo plazo empezará a contar donde el 
dia que se publique este anuncio en el 
B. O, de la provincia.

Dado en Feianitx a 22 de Septiembre 
de 1924. El A calde, Miguel Bordoy, 
—El Sticntar o, Bartolamé Odver,

Núm. 2102
ALCALDIA DE FORMENTERA

Apropadoa por el Ayuntamiento Pie* 
no las ordenanzas que han de regir, pa
ra la exacción de los arbitrios estable
cidos durante el corriente ejercicio, ea- 
taián de manifiesto id público en la Se
cretarla de esta Corporación por térmi
no de quince días, a contar desde el sí 
guíente al de la inserción do! presente 
en el B. O., durante cuyo plazo podrán 
ser examinadas, por cuantos, se consi» 
deroa coa derecho y formular las recla
maciones que oreen pertinentes,

Formentera 22 do Septiembre 1924, 
—El Alcalde, Francisco Mari.

Núm, 2103
AYUNTAMIENTO DE OAMPOS

DEL PUERTO
Formado el padrón de carruajes de 

lujo y automóviles para el ejercicio ac
tual se anuncia al público que estará 
expuesto en 1» Secretarla de este Ayun
to por espacio de 15 días a efectos de 
reclamación, a contar desde el siguien 
te al de la publicación en el B. O, de la 
provincia,

Oampos del Puerto 21 Septiembre de 
1924,—EL Alcaide, B. Más, —Ei Secre
tario, Lorenzo Xamena,

Núm, 2104
„ Formados los apéndices al amillara- 

miento de la riqueza rústica y pecuaria 
de este término municipal que han de 
servir de base para la confección de los 
repartimientos correspondientes al ejer
cicio de 1925 26 estarán expuestos al 
público por espacio de lo días en la Sa- 
cretarla da es:e Ayuntam enio a efectos 
de reclamación a contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el B. O. de la provincia.

Oampos del Puerto 21 Septiembre de 
1924--El Alcaide, B, Más.—El Sacre- 
tario, Lorenzo Xamena,

Núm. 2105
Firmada la relación del recuento ge

neral de la ganadería existente en este 
término municipal en cumplimiento de 
lo prevenido por el párrafo 3.6 del artí
culo 56 del Reglamento Territorial de 
dO Septiembre de 1885, estará expuesto 
en «a Secretaria de este Ayuntamiento 
a efectos de reclamao óo por término de 
15 días, a contar desde ei siguiente al de 
la inserción de esta anuncio en ei B. O, 
de esta provincia,

Campos del Puerto 21 Septiembre de 
1924.—Ei Alcalde, B, Mas,—El Secre
tario, Lorenzo Xamena,

Núm. 2107 
‘AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA

Haliaudosa vacante la plaza de Méai- 
oo titular de eete Ciudad, dotada coa el 

haber abuaí de mil quinienUá pesetas, 
loa aspirantes a dicha plaza podrán 
presentar s u r  solicítales en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, durante el 
plazo de treinta días contados desde el 
siguiente ai de la inserción del presen
te edicto en B O. de la provincia.

Alcudia 10 de Septiembre de 1924.— 
El Alcalde, JoséTous,

Núm. 2112
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
Formados los apéndices al amíüara- 

ofeoto de la riqueza Inmueble de este 
término municipal quo han de servir de 
base para la confección de les re- 
panimlentos de la contribución territo 
ría!; rústica y de edificios y solares de 
este término Municipal para el próximo 
ejercicio ds 1925 26, quedan expuestos 
al púb 1ro en la Serret^rl^ de este 
Ayuntamiento a efectos de reclamación 
por término de quince nías acontar dai 
siguiente al de la inserción del presente 
anucío en el B, O. de la provincia.

San Life 23 da Septiembre de 1924. 
— Ei Alcalde, Miguel Tudur!,

Núm. 2113
U timado el reparto cn^ra loe contri

buyentes de finóse Urbanas de e^e tér
mino Muuiclpal para cubrir los gastos 
de confección del Registro Fíbcal de edi 
fleíos y solares, queda el mismo expues
to al publico por espac'o de quince dias 
hábiles a los efectos de reclamación, 
trascurrido que aea dicho plazo se pro
cederá a la cobranza del expresado re- 
pario,

San Luis 23 de Septiembre de 1924»— 
Ei Alcalde, Miguel Tudun.

Núm. 2114
ALCALDIA DE SAN JUAN

Fijadas definitivamente por la Comi
sión municipal permanente, las cuentas 
municipales de esta villa, correspon
dientes a los cinco trimestres del ejerci
cio de 1923 a 24, permanecerán expues
tas al público, a efectos de reclamación 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por termino de quince días hábiles, al 
objeto de que cualquier vecino pueda 
examinarlas y producir las reclamacio
nes y observaciones que estime conve
nientes, transcurrido dicho plazo, no se 
admitirá ninguna.

San Juan 25 Septiembre de 1924^—El 
Alcalde, Antonio Oaver,—Joaquín Bau 
zá, Secretario,

En el corral público de esta villa, se 
baila detenida, desde hace tres días una 
perra ibicenca, de unos dos años de 
edad, En el caso de que no haya sido re
cogida por su duefio, será enajenada por 
medid de subasta dia l.° de Octubre y 
hora de las 11,

San Juan 25 Septiembre de 1924,—El 
Alcalde, Antonio OJver.

Núm. 2115
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI
Formado por ¡a Junta General dai 

repartimiento el de utilidades de este 
término correspondiente ai ejercicio de 
1924 25 estará expuesto al público eu 
la Secretarla de ebte Ay untamiento du
rante quince días hábiles a contar des
de el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el B. O. de esta provin
cia en los que estará a disposición de 
loa contribuyentes dsade las diez a la 
una de la mañana y de tres a siete de 
¡a tarde. Durante el plazo de exposi
ción y tres días más se admitirán re* 
clamaoiones por las personas o entida
des comprendidas en el repartimiento, 
conforme previene el art,® 510 del Es
tatuto Municipal,

Montuin 25 de Septiembre de 1924, 
—El Alcalde, Pablo Simeón,

Núm 2116
Formado la relación general del re

sonado del recuento de ganadería exls- 
tdü.e eu esie lérmino municipal quy 
ha de servir de base pata la confección 
del reparto territorial sobre la riqueza 
pecuaria para el próximo ejáretelo de 
19^96) estará expuesta al p^bliúo

efectos de reclaúiáeión eh la Secretarla 
de este Ayuntamiento por término de 
quince días contados deeüe el siguiente 
»l de la inserción de este ananclv en el 
B. O. de la provincia,

Montuiri 25 de Sept embre de 1924, 
—El Alcalde, Pablo Simeón.—El Se
cretario, J. M, Llorens.

Núm. 2117
Formado el apéndice al amillara- 

miento que han de servir ds base para 
la confección del Repartimiento de la 
riqueza Rústica de este término corres
pondiente al próximo ejercicio econó
mico de 1925-26, estará expuesto al 
público a efectos de reclamación en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de quince días a contar desde 
el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el B. O. de ista provincia,

Montuiri 25 de Saptieusbra de 1924, 
—El Alcalde, Pnblo Simeón.—El Secre
tario J, M. Llorens.

Núm. 2118
Fijadas por la Gimísión Municipal 

permaneute las cuentas municipales de 
esta localidad correspondientes al ejer
cicio de 1923-24 y las correspondientes 
al ejercicio trimestral de 1924, sa hace 
público que las mismas se h ti’arán ax- 
puea^as de manifiesto ai publico en la 
Secretarla de este Ayun>amlento por 
espacio de quince días a fin de que pue
dan presentarse contra las mismas las 
reclamaciones que se consideran pro
cedentes.

Montuiri 25 da Septiembre de 1924, 
—El Alcalde, Pablo Simeón, —E! Sacre* 
tario, J. M, Llorens.

Núm. 2125
AYUNTAMIENTO de VALLDEMOSA

Formado ol Padrón Muaicipal sobre 
al impuesto de Carruajes de Lujo y Au- 
tomóvUes, para el ejercicio económico 
de 1924 a 1925, con arreglo a lo pres
crito en el articulo 384 del Estatuto 
Municipal de 8 de Marzo del afio en 
curso, estará expuesto al público en la 
Secretaria de esta Corporación, por es
pacio de diez días, a efectos de reda
mación,

Valldemosa a 27 de Saptlembra de 
1924.— El Alcalde Accidental, Jorge 
Pascual,

Núm, 2160
Formado por la Junta General del 

Repartimiento, el general de utilidades 
de esta villa, correspondiente al ejerci
cio de 1924 a 1925, en sus dos partes 
personal y real, con arreglo a los apar
tados A, B, C. del artículo 509 del Es
tatuto Municipal, de 8 de Marzo del afio 
en curso permanecerá expuesto al pú
blico a efectos de reclamación por es
pacio de 15 días hábiles, contados des
de el siguiente ai de la inserción de es
te anuncio en el B. O. desde las diez a 
la una de la mañana de las tres a las 
siete de la tarde, en la Casa Ayunta
miento de esta villa, admitiéndose du
rante el. plazo de exposición y tres dias 
más, las reclamaciones que produzcan 
por las personas o Entidades compren
didas en el «Repartimiento, conforme 
determina el artículo 510 del citado 
Estatuto municipal.

Validémose 3 de Octubre de 1924,— 
El Alcaide Accidental, Jorge Pascual.

Núm. 2135
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT 

Ed ic t o .—Formado el recuenloégene- 
ral en ganadería existente on este tér
mino municipal que ha de servir de 
base para la confección del reparto te
rritorial sobre la riqueza pecuaria pa
ra el próximo año 1925 a 26, estará ex- 
puejto al público a efectos de reclama
ción en la Secretarla ae este Ayunta
miento, por término de 15 días conta
dos desde el siguiente al de la inserción 
del presento anuncie en el B, O, de es
ta provincia. '

Puígpuüant 26 Septiembre 1924.—El 
Alcalde, Ju¿n RipolL—El Seqretario. 
Juan Adrover.
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Num, 2149
Dc d Lorenzo Pona y Pone, A^cpJde 

coD8ii!U'lon»l de esta Vüia de Ala- 
yor de Menorca,
Hago saber: Que la cobranza del pri

mer trimestre Repartirá lento Gene- ! 
neral de Utilidades, formado ccn arre- ! 
glo al Estatuto Municipal de 8 de Mar
zo último, en b u s partea Personal y 
Real, para el corriente afio económico 
de 1924 25, tendrá lugar en esta pobla
ción durante los días 10 al 30 del mes 
de Octubre próximo venidero de nueve 
a doce de U mañana, en la oficina de 
recaudación establecida en las Casas 
Consistoriales.

Los contribuyentes, vecinos o foras 
teros que dejen de satisfacer sus respec
tivas cuotas dentro del plazo que queda 
señalado, ee les consíderán morosos y 
se decretará contra ellos el apremio 
de primer grado,

Alayor 29 de Ser tambre de 1924,— 
El Alcaide, Lorenzo Pons.

Núm. 2154
ALCALDIA DE SANTA EUGENIA
Hallándole detenido en ei corral mu- 

Dltip&l de esta villa, un perro perdigue 
ro color chocolate, con algunas man
chas blancas, lleva un collar con el nú 
mero 139 y las inicia es S. C. Lo que se 
anuncia en el B. O. para conocimiento 
de ios interesados advirtiendo que si 
dentro tercero día no haya sido ret r&- 
do por su dueño, se proeedará a la ven
ta en pública subasta cuyo b c ío  tendrá 
lugar el primer ola hábil siguiente a ia 
terminación del plazo señalado, a la 
hora de 1»b doce.

Sti.nta Eugenia a 26 de Sepciembra de 
1924,-* El Alcalde» Sebastián Liabrés.

Núm 2Í69
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR
CUENTAS, —Habiendo sido fijadas de- 

flnít vamente por ia Comisión Munici
pal permanente, las Cuentas de estd 
Municipio, respectivas al periodo tri
mestral de 1924, se hallan de maolfiasto 
al público en la S^crtUria del midmo a 
efectos de reclamación por término de 
quince dias a comar de la publicación 
de este anuncio en el B, O, de la Pro
vincia, transcurridos ios cuales no se 
admitirá ringuna.

A layar 29 de Septiembre de 1924, - 
El Alcalde Presidente, Lorauzo Pons,

Núm, 2146
JUNTA ADMINISTRATIVA

DEL M0NT1 COMUMAL DM LLOhITO.
Formado el proyecto de presupuesto 

ordinario del Monte Comunal de asta al
dea, correspondiente al año forestal de 
1924 a 1925, ea-ará expuesto al público 
en la Secretaria de es-a Junta Adminis
trativa por término de quince dias há
biles a coit^r desee ei siguiente ai de 
la inserción del presente edicto en el 
B. O. de la provincia, a efectos de re
clamación.

Liorito a 28 de Septiembre de 1924 — 
El Presidente, Sebastián Puigserver,— 
P, A. de la J, A.—El Secretario. Mateo 
Genovarti

Núm. 2153
Don José Entrena Gareia, Jue^ de prime

ra instancia e instrucción del partido de
Inca.
Por el presente se hace saber: que en 

103 autos que luego se expresarán, ha 
recaidtp la sentencia cuyo encabeza
miento, parte diapositiva y firma del 
Juez son como sigue ^Sentencia.—En 
la ciudad de Inca dU catotE® de Agosto 
de mil üGvecientos vem'e y cuatro, el 
■efior D Joté Eo«rÍ8ba Carc a, Juez de 
pr.m--’ L--aDCia de Lch- c-ud; d y 
®u pasí do; visto ai júicíd a ciarAítVo de 
m»yor cu-d-utia promovido por Amoni» 
Cfrs Geiaber1, sin profesión vec.na de 
PolieuMa, repre«eDt»d& por el procura 
dor D. M.»tpo Dupuy, al principio y 
después por el procubador D. Antonio 
Salas y, defendida neceBari»mente por 
loa aoogaaos D. Miguel Amengüal y den 
Lorenzo Barcetó, contra D. Gaspar Gas- 
lia3 Pdñ>, comerciante, vecino de Po- 
ileasa, rspresentado por el procurador 
p, A maído Mir y aeíeudido por 91 Abo; 

dado b, Honorato Surada, y contra 1 
Bartolomé y Andrés C fre Gelaberr, 
Catalina y Magdalena C fre Pal leer y 
Arnaldo Gayá como legítltimo repre- 
sencante de su hija de menor edad, 
Juana Gayá Cifre, constituidos en re
beldía, sobre oposición a dicho juicio a 
las operaciones divisorias practicadas 
por el contador único en el juicio de 
téstame.' t*ría de Andrés Cifre Cardá.,., 
=Fallo: Que debó absolver y absuelvo 
a ios demandados de la demanda inter
puesta por Aníonia C fre Gelabert en 
escrito de ocho de Noviembre de mil 
novecientos veinte y tres, sin expresa 
imposición de costas; y en su conse
cuencia, debo aprobar y apruebo las 

| operaciones divisorias practicadas por 
el cortador único D Jaime Suau con 
fecha primero de Octubre del mismo 
citado año, mandando protocolizarlas 
con reintegro del papel sellado corres 
pondient y con testimonio del encabe
zamiento, parte dispositiva y firma del 
Juez de esta sentencia, cuya protocoli
zación se hará en los registros del No 
tario de esta ciudad que es’é de turno, 
previa deelgnación dei mismo por el 
Delegado del Detrito Notarial, a quien 
al efecto se comunicará este expediente 
para que ponga la nota correspondien
te, y para ilev»r a efecto lo mandado; 
desglósese de los autos las expresadas 
operaciones divisorias, dejando en su 
lugar e oportuno testimonio. =»Asi por 
esta mi Henteocl , defiaitivamenie juz 
gando, la pronuotio, mando y firmo,** 
Jai«é Eu rena «Rubricado,

Y para qua sirva de notificación en 
feroas. los interesados constituidos en 
rebeh.’í , se expide esto edicto en la 
ciudad e Inca, día veinte y cinco de 
Septíam . r^de mil novélenles veinte y 
cuatro. Jceé Entrena.—Ante mi. Mi

. guel Sarápol.

Núm, 2082
E D IC T O

Anta él Juzgado de primera Instancia 
del distrito de la Catedral de esta ciu
dad, se tramita ex edíente sobre reciu- 
nióa definitiva de Antonio Rolg Fieras, 
quedando acordado se haga saber a 
D.a Ana Fieras, madre de éste, la in
coación de tal expediente, como tam- 

í bién a las demás personas Ignoradas 
que formen la familia de aquél, a fin de 
que compareciendo en él manifiesten 
dentro de un mes si quieren hacerse 
cargo del antedicho Boíg y Fieras, ba
jo las responsabilidades que señala el 
Gldigo Penal, e insten, dentro de dicho 
plazo, lo que crean más conveniente a 
la reclusión definitiva de que se trata, 
y siendo de domicilio desconocido lo» 
parientes del Roig, por la presóme se 
les hace saber lo aútos acordado, bajo 
apercibimiento que de no cumplirlo, 
les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho,

Palma de Mallorca diez y siete Sep
tiembre mil novecientos veinticnatro. 
—Ei Secretario, Sebastián Gazá.

Núm. 2140

SEl Teniente Coronel Jefe del Detall de la 
Comandancia de ingenieros de Me
norca.

I Higo saber: Que en uso de las fa 
í culiades que le confiere el articu.o 40 
í del Reglamento de Gontrutacion admi

nistrativa en el ramo de Guerra, apro
bado por R. O. C reula; de 6 do Agosto 
de 1909 (G. L. n.® 157) y aclarado por 
R, O. de 8 de Agosto da 1910, se con 
voca por el presente a todos loa que 
deseen interesarse en ia segunda su
basta púb ica que se celebrará en ei 
local que ocupa Comandancia, si- 
o Bn la c*ile de Isabel II número 14, a 

isa diez de la mañana del día 20 de 
Octubre próximo ame el tribunal nom
brado al efacto y bajo mr presidencia 
cou obj ia de contratar las obras de 
Oon iruecion de un varadero para las 
embarcaciones de la Jefatura de trans
portes de Mahón, según lo dispuesto 
por R. O ele 17 de M»xzi de 192z 

í(D« O núm. 64) con aplicación a ios 
créd ios oí manos de Guerra,

El precio limite que ha ae regir en la 
tiubeisu es el de cwoto setenta y g íq c o  

mil nuevectontaá cíncueata pesetas, y 
la garautí» necesaria para tomar par
te en ella ha de representar el 5 por 
100 de la oferta,

La subasta se verificará con entera 
sujeción al Reglamento de Contrata
ción Vigente, ley de Contabilidad de la 
Hacienda,- ley de protección a la indus
tria nacional y disposiciones comple
mentarias a las mismas, y al pliego de 
condiciones legales y técnicas que es
tará de manifiesto en esta Comandan 
cía todos los días no feriados desde las 
nueve hasta las trece,

Los materiales y artículos emplea 
dos en las obras deberán ser de pro
ducción nacional, admitiéndose la con
currencia de los productos extranjeros 
en las condiciones que determina el 
R. D. de 12 de Marzo de 1909 (O. L nú
mero 45) y R. O, de 26 de Julio de 1917 
(C. L núm, 153) e indicando el postor 
en eu proposición los establecimiento» 
nacionales de que proceden sus efectos,

No serán admisibles las proposicio
nes que no se ajusten al pliego de con
diciones, o que excedan del precio lí
mite expresado anteriormente.

Mahon 29 Septiembre de 1924.—Ei 
Ingeniero del Datal), Miguel Domenge.

Modelo de proposición
^Por escrito y en pliegos cerrados^

Don N, N., vecino de,.,,., habitante 
calle de,,,,, número  según cédula 
personal corriente de clase, expedi
da por..... en....... (o pasaporte de ex 
trangería en su caso), enterado del 
anuncio publicado en la «Gaceta Na
cional» o en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia número..... (o expuesto al 
público en el Ayuntamiento de esta 
Ciudad), asi como del pliego de condi
ciones a que en el mismo se alude para 
contratar la ejecución de las obras de 
Construcción de un varadero para las 
embarcaciones de la Jefatura de trans
portes de Mahón con cargo a los Crédi
tos ordinarios da Guerra, se compro
mete y obliga a ejecutarlas empleando 
materiales de producción nacional, por 
a cantidad de (tantas) pesetas y (tan

tos) céntimos, procediendo los materia 
les de (>ales) establecimientos naciona
les y con sujeción a todas las cláu 
aulas.

Las cantidades se pondrán en letra.
Y en garanda de b u proposición, 

acompaña el talón número ..., justifi 
cativo del depósito de.,.,, pesetas,,,,, 
céntimos, hecho en......asi como su cé
dula personal y el úttimo recibo de U 
contribución industrie!, (o certificado 
de la Adminietracíón' de contribuciones 
de la provincia haciendo constar ha 
sido alta en la Industria a que la con
tratación se refiera) o poder en el caso 
correspondiente,

Fecha, firma y rúbrica del propo- 
nen<e o de su representante legal.

0B88BVA0I0NE8.—Sí la proposición 
no se ex.iende en papel sellado de la 
clase que corresponde según la Ley del 
timbre vigente, deberá serlo en otro de 
igual tamaño y adherirse la póliza 
equivalente,

8i se firma por poder, se expresará 
como antefirma el nombre y apellidos 
del poderdante o el titulo de la casa o 
razón social.

Si resultasen dos o más proposicio
nes iguales, se verificará licitación por 
pujas a la llana durante el término de 
quince minutos, entre loa autores de 
las mismas y si transcurrido dicho 
tiempo subsistiera ia igualdad se deci
dirá por sorteo ¡a adjudicación del ser
vicio,

Num. 2097
ARRIENDO DE ARBITRIOS

E Impu e s t o s
Formalizado por este arriendo el pa

drón de Carruajes Caballerías y Auto
móviles sujetos al impuesto, conside
rados como tales los que sirvan para 
comodidad recreo ú osteüiación de sus 
dueños cuyos automóviles están igual
mente sujeíOd al arbitrio de circula* 
cióo; y ei padrón de los demás vehícu
los con motor mecánico que no siendo 
de Comodidad o recreo sólo les corres- 
pande el arWlo de circulación^ ^Ue*/ 

dan expuestos al público por plago de 
ocho días a efectos reglamentarlos 
cuyo plt»zc contará desda el siguiente 
la publicación en el Bo l e t ín  Of io a l .

Palma 26 Septiembre de 1924,— 
Arrendatario, Eleuterio Marqués.

Núm. 2040
CONTRIBUCION REGISTRO FISCAL 

EDIFICIOS Y SOLARES

AHo de 1923*34
D, Pedro Jo jó  Bennasur Ramls, Récáu. 

dador en ¡a Zona de Inca, de la que 
es Arrendatario D. Bartolomé Mír 
y Calafell,
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por el concepto y periodo 
expresado, se ha dictado con fecha doi 
de Sip iembre de 1924 la siguiente

Providencia: «No habiendo satisfecho 
los deudores que a continuación se ex
presan sus descubiertos, ni podido rea- 
¡Izarse los mismos por ol embargo y 
venta de bienes, muebles y semovien
tes, se acuerda la enajenación en pú
blica subasta de los Inmuebles pertene* 
cientes a cada uno de aquellas deudo
res, cuyo acto s p verificará bajo mi pre
sidencia el día 28 de Octubre a las dleg 
de su mañana en el local de esta oficio» 
Recaudatoria Perelló 3, siendo postura! 
admibles en la subasta las que cubran 
las dos terceras partes del tipo señala
do como valor de la súbasta, ciento 
cincuenta pesetas.

Notifiques^ esta providencia a loa 
deudores y acreedores hipotecarios, en 
su caso, y anúnciese al público por me
dio de edictos en las Gasas Consistoria
les y por los demás medios usuales en 
la localidad,»

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio, advirtiendo, para co
nocimiento de los que desearen tomar 
parte en la subasta anunciada, y eo 
cumplimiento del art. 9a de la lustrnc- 
ción de 26 de Abril de 1900, y art, 148 
de la misma por ser deudor Ignorad» 
paradero.

1 .* Que los bieuas trabadlos y a ci- 
ya enagenación se ha de proceder, son 
los comprendidos en la Biguienta re1 
lación:
Nombre del deudor, y nombre, situación 

y cabida de las fincas embargadas que 
se ponen a la venta,
N.° 210. — Gabriel Pastor Molinas,— 

Dos terceras partes indivisas de una 
casa y corral spfinlada con el número 21 
de la calle de Fornés de la villa de Mu
ro, cuyo valor para la subasta es de 
ciento cincuenta pesetas, su capitaliza’ 
c ón 150'00 Desecas, valor para la su
basta 150'00 pesetas

2 .a Que los deudores o sus causa* 
habientes y ios acreedora» hipotecarios) 
en su caso, pueden librar las fincas 
hasta el momento de celebrarse Ja su
basta, pagado el principal, recargos o 
dietas, costas y demás gastos del' pro
cedimiento,

3 .a Que loa títulos de propiedad dfl 
los inmuebles están de manifiesto en 
esta oficina hasta el día de la celebra* 
clón de aquel acto, y que los licitado* 
res deberán conformarse con ellos 1 
sino tendrán derecho a exigir nlnguov 
otros.

4 .a Que será requisito indispensfl* 
ble para tomar parte en ’a subasta» 
que los llenadores depositen previa* 
mente en la mesa de la presidencia 01 
5 por 1 g del valor liquido de los ble* 
nes que intenten rematar,

5 .* Que es obligación del reráata6, 
te entregar en el acto la diferencia efl' 
tre el importe del depósito constituido 
y precio de la adjudicación; y

6 * Qua si hecha ésta no pudiera 
ultimarse la venta por cagarse el ad' 
judicaturio a la entrega del precio del 
remate, ae decretará ia pérdida del de* 
pósito, que ingresará en las arcas de* 
Tesoro público,

Muro a 2 do Septiembre de 1924, 
El Recaudador, P, José Bennasar.—* 
V.° B,0—El Arrendatario, B, Mír,

PALMA.—-Es c u e l a  Típo g b á f io a

M.C.D. 2022


